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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ACUERDO por el cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes da a conocer los formatos con diseño 

estandarizado de trámites a cargo de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Dirección General de Marina 

Mercante, Dirección General de Puertos, así como de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Federal, con motivo de su incorporación a la Ventanilla 

Única Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 2, fracción I, 3, fracción I, 12, 14, 16, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y artículos 1, 2, fracción XVI, XXII y XXIII, 3 y 4 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como en los artículos 1 y 2, 

fracción I, II, III, XI y XVII del Decreto por el que se modifica el similar que creó al Organismo Público 

Descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como estrategia transversal un Gobierno 

Cercano y Moderno, que simplifique la normatividad y los trámites gubernamentales. Para lo cual, las políticas 

y programas existentes deben estar orientados a resultados, optimizando el uso de los recursos públicos, 

utilizando las nuevas tecnologías de la información y comunicación e impulsando la transparencia y rendición 

de cuentas; 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, como estrategia transversal del Plan 

Nacional de Desarrollo, establece como objetivo una Estrategia Digital Nacional que fomente la adopción y el 

desarrollo de las tecnologías de la información y la comunicación, e impulse un Gobierno eficaz que inserte a 

México en la Sociedad del Conocimiento; 

Que el 3 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, punto de contacto digital 

a través del portal de internet www.gob.mx, el cual propicia la interoperabilidad con los sistemas electrónicos 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las empresas productivas del 

Estado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a éstas y en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones; 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto por el que se establece la Ventanilla Única 

Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, ésta tendrá entre sus objetivos proporcionar 

información respecto de los trámites contenidos en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios del Estado, 

de manera homologada, estandarizada e integrada que permita a las personas identificar los diversos canales 

de atención y facilite, agilice y optimice la gestión administrativa de los trámites que realizan las personas 

interesadas ante las dependencias, entidades y empresas productivas del Estado; 

Que la disposición décima segunda de las Disposiciones Generales para la implementación, operación y 

funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 

de 2015, establece que los formatos y formularios para la solicitud y/o realización de los trámites deberán 

estandarizarse y contarán con una homoclave que los identificará; 

Que la disposición décima tercera de las Disposiciones Generales para la implementación, operación y 

funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, establece que para efectos de estandarización, las 

dependencias podrán crear un formato o formulario por cada trámite o bien crear un formato único o universal 

para la solicitud y/o realización de múltiples trámites, y 

Que conforme a lo establecido por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los 

instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

http://www.gob.mx/
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ACUERDO POR EL CUAL LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DA  

A CONOCER LOS FORMATOS CON DISEÑO ESTANDARIZADO DE TRÁMITES A CARGO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL, DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA  

MERCANTE, DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS, ASÍ COMO DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 

AUXILIARES, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,  

CON MOTIVO DE SU INCORPORACIÓN A LA VENTANILLA ÚNICA NACIONAL 

Artículo primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los formatos descargables de 

trámites que serán incorporados a la Ventanilla Única Nacional, emitidos por la Dirección General  

de Aeronáutica Civil, Dirección General de Marina Mercante, Dirección General de Puertos y de Aeropuertos y 

Servicios Auxiliares, Órgano Descentralizado de la Administración Pública Federal, cuya denominación 

es la siguiente: 

Dirección General de Aeronáutica Civil 

Homoclave del 

Trámite 

Homoclave del 

Formato 
Denominación del Formato 

SCT-02-061-A 

SCT-02-061-B 

FF-SCT-001 

Declaración de no estar en el supuesto del Artículo 22 de 

la Ley de Aeropuertos para los interesados en obtener un 

permiso para la administración, operación, explotación y 

en su caso construcción de aeródromos y helipuertos de 

servicio particular y en su caso a terceros. 

FF-SCT-002 

Requisitos de seguridad mínimos que deben cumplir los 

interesados para obtener una concesión o permiso para 

la administración, operación y en su caso, construcción 

de helipuerto. 

FF-SCT-003 

Requisitos de seguridad mínimos que deben cumplir los 

interesados para obtener una concesión o permiso para 

la administración, operación y en su caso, construcción 

de aeródromo. 

FF-SCT-005 
Notificación de la persona propuesta para desempeñarse 

como Comandante Honorario. 

SCT-02-061-C 

SCT-02-061-D 

FF-SCT-001 

Declaración de no estar en el supuesto del Artículo 22 de 

la Ley de Aeropuertos para los interesados en obtener un 

permiso para la administración, operación, explotación y 

en su caso construcción de aeródromos y helipuertos de 

servicio particular y en su caso a terceros. 

FF-SCT-003 

Requisitos de seguridad mínimos que deben cumplir los 

interesados para obtener una concesión o permiso para 

la administración, operación y en su caso, construcción 

de aeródromo. 

FF-SCT-004 Manifestación de no quiebra. 

FF-SCT-005 
Notificación de la persona propuesta para desempeñarse 

como Comandante Honorario. 
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Dirección General de Marina Mercante 

Homoclave del 

Trámite 

Homoclave del 

Formato 
Denominación del Formato 

SCT-07-023 FF-SCT-011 Registro y aprobación de instalaciones de servicio. 

SCT-07-028 FF-SCT-012 
Autorización para realizar regatas o competencias 

deportivas náuticas. 

SCT-07-029 FF-SCT-013 
Presentación del acta de protesta de accidentes o 

incidentes marítimos. 

SCT-07-036-A 

FF-SCT-014 
Autorización de arribo de embarcaciones o artefactos 

navales. 

SCT-07-036-B 

SCT-07-036-C 

SCT-07-036-D 

SCT-07-036-E 

SCT-07-039-A 

FF-SCT-015 Despacho de embarcaciones o artefactos navales. 

SCT-07-039-B 

SCT-07-039-C 

SCT-07-039-D 

SCT-07-039-E 

SCT-07-039-F 

SCT-07-039-G 

SCT-07-039-H 

SCT-07-046-A 

FF-SCT-016 Documentos técnicos. 

SCT-07-046-B 

SCT-07-046-C 

SCT-07-046-D 

SCT-07-046-E 

SCT-07-046-F 

SCT-07-057 FF-SCT-017 Autorización de amarre temporal de embarcaciones. 

SCT-07-058 FF-SCT-018 
Autorización para remoción de embarcaciones o 

derrelictos marítimos. 

SCT-07-059 FF-SCT-019 Desguace de embarcaciones. 

 

Dirección General de Puertos 

Homoclave del 

Trámite 

Homoclave del 

Formato 
Denominación del Formato 

SCT-06-001-A 

SCT-06-001-B 

SCT-06-001-C 

FF-SCT-006 
Autorización para ejecutar obras marítimas y de dragado 

(PTCA 05). 

SCT-06-007-A 

SCT-06-007-B 

SCT-06-007-C 

SCT-06-009-A 

SCT-06-009-B 

FF-SCT-007 
Permiso para construir y usar embarcaderos, 

atracaderos, botaderos y demás. 
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SCT-06-013-A 

SCT-06-013-B 

SCT-06-030-A 

SCT-06-030-C 

FF-SCT-008 Permiso para prestar servicios portuarios. 

SCT-06-015 FF-SCT-009 Autorización de inicio de construcción (PTCA 07). 

SCT-06-018-A 

SCT-06-018-C 
FF-SCT-010 Concesión fuera de APIS (PTCC 01). 

 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

Homoclave del 

Trámite 

Homoclave del 

Formato 
Denominación del Formato 

ASA-00-001-A 

ASA-00-001-B 

ASA-00-001-C 

ASA-00-001-D 

ASA-00-001-E 

FF-ASA-001 

Solicitud de Contratos: Mercantil de Prestación 

de Servicios de Suministro, Abastecimiento y/o Succión 

de Combustible para Aeronaves; Mercantil de Prestación 

de Servicios Aeroportuarios y Convenio para la 

Recolección y Entrega de la Tarifa de Uso de Aeropuerto 

(TUA). 

ASA-00-004-A 

ASA-00-004-B 
FF - ASA - 002 

Solicitud de arrendamiento para la prestación de 

servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales 

en los Aeropuertos Nacionales encomendados a 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

 

Artículo segundo.- El usuario que requiera realizar alguno de los trámites citados en el presente Acuerdo, 

podrá reproducir libremente el formato que requiera, en cualquier medio, siempre y cuando no altere su diseño 

y contenido, y en su caso, la impresión deberá realizarse en hojas blancas tamaño carta. Los interesados 

podrán consultar y descargar los formatos en el portal: http://www.gob.mx/tramites/comunicaciones 

-y-transportes. 

Artículo tercero.- El personal de las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, que se mencionan en el artículo primero del presente Acuerdo y,  

de Aeropuertos y Servicios Auxiliares que otorgue atención en ventanilla para la realización de los trámites 

descritos en el artículo primero antes mencionado, deberá proporcionar la orientación e información necesaria 

para la realización del trámite y el llenado del formato que corresponda. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que los formatos en él contenidos, deberán utilizarse a partir de su entrada en vigor. 

Segundo.- Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del 

presente Acuerdo, deberán ser resueltos conforme a los formatos y plazos vigentes al momento de realizar 

dichos trámites. 

Tercero.- Queda sin efectos el Acuerdo por el que se da a conocer el formato del trámite ASA-00-001 

inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

noviembre de 2003, así como el Aviso mediante el cual se da a conocer la actualización del formato  

ASA-00-004, Solicitud de Arrendamiento para la Prestación de Servicios Aeroportuarios, Complementarios y 

Comerciales en los Aeropuertos Nacionales encomendados a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, derivado de 

la publicación del Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios Auxiliares el 23 de diciembre de 2011, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2012. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2016.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica. 

http://www.gob.mx/tramites/comunicaciones%0b-y-transportes
http://www.gob.mx/tramites/comunicaciones%0b-y-transportes
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